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Demandante: . Adminisíradora'Colomt).ia'ha de Pensiones- Colpénsjoriés
Pemar?dado: - -r Eddy Orlanda Porero EDe Vidal > ' ^
Medio de Cc,ví"ti'ol:: Nulidad y Restablecimiento' del Derecho - Laboral (Lesividad)
Asunto: Admite demanda

La Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, a través de apoderada judicial, instaura
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral (Lesividad), contra la señora
Eddy Chanda Forero De Vidal, con el fin de que se declare la nulidad de los actos administrativos que
se reiaoíonan a continuación:

Resolución No. SUB 292652 del 19 de diciembre de 2017, "por medio de la cual se reconoce y
ordena e! pago de una pensión de sobreviviente a favor de la señora Eddy Orlanda Forero De
Vidal, en calidad de cónyuge del señor Luis Mario Vidal Gómez (Q.E.P.D.), con un porcentaje del
100%'.

V Resolución No. SUB 300682 del 20 de noviembre de 2018, "por medio de la cual (i) se
/. redistribuye ia mesada pensiona! reconocida en la Resolución No. SUB 292652 dei 19 de

diciembre de 2017. entre la señora Eddy Orlanda Forero De Vidal, en calidad de cónyuge dei
señor Luis Mario Vidal Gómez (Q.E.P.D.) y el joven Mario Vidal Colorado, en caHdad de hijo del
causante, y (¡i) se deja en suspenso el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a favor de

.. da- señora Ana Milena Colorado Fajardo, en calidad de compañera permanente del señor Luis
■  .yMario Vidal Gómez (Q.E.P.D)".

A tíl.üjp',.da- del derecho, solicita se declare que la señora Forero De Vidal, no tiene
dcfechc a la pensión de sóbreviviente reconocida con ocasión del fallecimiento del señor Luis Mario
Vidal Gómez y, en consecuencia, se ordene a favor de Colpensiones, la devolución de lo pagado por
concepto de la referida pensión,

4: Respecto de la admisión se procede en los siguientes términos:

Por medio del Auto de Sustanciación No. 18 del 17 de enero de 2020, al advertirse una falencia de la
cuaradolecía la demanda, se inadmitió y se concedió el término de diez (10) dias para que se
corrigiera dicho defecto.:

La apoderadá judicial de la parte demandante, presentó escrito de subsanación el 3 de febrero de
2020,' esto es, dentro del término legal concedido para el efecto, según constancia secretarial del 12
de abril de 2021

Una vez! revisado el escrito por medio del cual se pretende subsanar la demanda, se observa que, en
curnplirhiento del Auto Inadmisorlo, la parte actora incluyó en sus pretensiones la declafato. ia de
nuiidad.de loé siguientes actos administrativos: ^ '
^ Resoiución No. SUB 327780 del 20 de diciembre de 2018, "por medio de la cual se resuelve un

recurso de reposición confirmado en todas y cada una de sus partes la Resolución No. SUS
300682 del 20 de noviembre de 2018".

v^ Resolución No. DIR 947 del 28 de enero de 2019, "por medio de la cual se resuelve un recurso
" . de apelación confirmado en todas y cada una de sus partes la Resolución No. SUB 300682 del
-  20 de noviembre de 2018".

•y Resolución No. SUB 89575 del 15 de abril de 2019, "per medio de la cual se modifica la
■  '-^Resolución No. SUB 300682 del 20 de noviembre de 2018, redistribuyendo la pensión de

sobreviviente reconocida con ocasión del fallecimiento del señor Luis Mario Vidal Gómez, entre la
serlgra Eddy Orlanda Forero De Vidal, en calidad de cónyuge, el joven Mario Vidal Colorado, en
calidad hijo, y Ana Milena Colorado Fajardo, en calidad de compañera permanente".
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